
 

 

APLICACIÓN DE LA MATRIZ DE RIESGO DE EMBALAJES SENASA EN ROSARIO 

Antecedentes: 

Hasta el momento, el SENASA realizaba inspección del 100% de las cargas declaradas con embalajes o 

elementos de acomodación de madera en la Aduana de Rosario.  

En cambio, en Buenos Aires y Ezeiza se aplica una matriz de riesgo que permite decidir qué cargas 

requieren inspección física y cuáles no, optimizando tiempos y costos logísticos. Esta diferencia generaba 

desigualdad de condiciones para las operaciones en nuestra región. 

 

Procedimiento de Gestión: 

El despachante de aduana o agente de transporte aduanero, en representación del importador, solicita la 

autorización de ingreso de embalaje de madera mediante una declaración jurada a través del servicio “SIG 

Embalajes”, vinculado al Sistema Informático Malvina (SIM).   

El SENASA evalúa el riesgo del ingreso del embalaje y autoriza o inspecciona físicamente el mismo según 

corresponda.   

En Rosario, este proceso ahora se realiza bajo la misma matriz de riesgo aplicada en Buenos Aires y 

Ezeiza. 

 

Consideraciones: 

La falta de aplicación previa de la matriz de riesgo en Rosario generaba extracostos por estadías, 

almacenajes y demoras en el libramiento a plaza de la mercadería.   

Con la implementación de la matriz, se garantiza igualdad de condiciones, disminución de costos y mayor 

agilidad en la liberación de mercaderías nacionalizadas. 

 

Marco Normativo: 

La medida se enmarca en el cumplimiento del Artículo 10 de la Resolución N° 614/2015, modificado por 

el Artículo 2° de la Resolución N° 679/2019 del SENASA, que establece la “Evaluación de la solicitud de 

ingreso del embalaje de madera mediante una matriz de riesgo parametrizada”.   

Los parámetros de esta matriz incluyen origen, procedencia, tipo y cantidad de embalaje, antecedentes de 

importadores y exportadores, y lugar de inspección. 

 

Beneficios para el Comercio Exterior Regional 

• Igualdad de condiciones con Buenos Aires y Ezeiza.   

• Reducción de costos logísticos y de almacenaje.   

• Mayor eficiencia en tiempos de despacho y liberación de mercadería.   

• Impulso a la competitividad del comercio exterior en la región de Rosario. 

 

 


